
Con la autorización de la Federación Española de Atletismo, bajo la organización del 
Club Zenit Olimpo,  con el patrocinio del Gobierno de Aragón y Caja Inmaculada, y bajo 
el control técnico del Comité Territorial de Jueces de Zaragoza, se celebrará el próximo 
día 28 de febrero de 2010 el “V Cross Gobierno de Aragón” , prueba del Calendario 
Nacional de la RFEA, y para el cual regirá el siguiente 
 

REGLAMENTO 
 

Art. 1 .- La prueba se desarrollará a partir de las 10:00 horas, en el circuito “Centro 
Aragonés del Deporte” de Zaragoza, con arreglo al siguiente programa: 
 

Hora Categorías Año Nac. Mts Vueltas  
10:00 Cadete F. 95/96 2.500 2P+1M 
10:15 Cadete M. 95/96 3.500 1P+2M 
10:35 Infantil F. 97/98 2.000 1P+1M 
10:45 Infantil M. 97/98 2.500 2P+1M 
11:00 Alevín F. 99/00 1.500 1M 
11:00 Alevín M. 99/00 1.500 1M 
11:10 Benjamín F. 99/00 1.000 2P 
11:10 Benjamín M. 99/00 1.000 2P 
11:20 Juvenil M. 93/94 5.000 1P+3M 
11:20 Júnior M. 91/92 5.000 1P+3M 
11:20 Veteranos A 35 años 5.000 1P+3M 
11:20 Veteranos B 45 años 5.000 1P+3M 
11:20 Veteranos C 55 años 5.000 1P+3M 
11:50 Juvenil F. 93/94 4.000 2G 
11:50 Júnior F. 91/92 4.000 2G 
11:50 Veteranas 35 años 4.000 2G 
11:50 Promesa F. 88/89/90 6.000 3G 
11:50 Absoluta F. 87 y anter. 6.000 3G 
12:20 Promesa M. 88/89/90 10.000 5G 
12:20 Absoluta M. 87 y anter. 10.000 5G 
13:20 Entrega de trofeos   

 
 
Art. 2 .- Las categorías Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete corresponden a los 

Juegos Escolares de Aragón, organizados por el Gobierno de Aragón. 
 
 
Art. 3 .- Podrán participar en las pruebas tanto los atletas con licencia (escolar o 

federativa) como sin ella, siendo obligatorio disputar la categoría correspondiente por 
año de nacimiento. Los/as atletas veteranos/as podrán hacerlo en carrera Absoluta.  La 
participación de atletas extranjeros  y nacionales de élite se regirá por la normativa 
RFEA al respecto. 



Art. 4 .- INSCRIPCIONES: hasta las 20:00 h. del día 24 de febrero según las 
normas publicadas en la web del Club Zenit Olimpo: www.olimpoatletismo.es 

 
Los atletas escolares  deberán acreditar su ARE, si lo tienen. Si no lo tienen 

deberán acreditar su DNI o el del padre o la madre. Los atletas escolares, con ARE o 
sin él, no deberán abonar ninguna cuota de inscripción. 

 
Para los ESCOLARES  participantes en el Campeonato Provincial Escolar regirá 

el Reglamento de JJEE de la Dirección General del Deporte del Gobierno de Aragón. 
 
Los atletas no escolares  (año 94 o anteriores) deberán acreditar su número de 

Licencia Federativa (si la tienen) o su DNI. Estos atletas no federados, al carecer de 
Seguro, deberán abonar una cuota de inscripción de 5 euros para que la Organización 
les suscriba el Seguro Obligatorio de participantes. 

 
Para los FEDERADOS participantes en el Campeonato de Aragón regirá el 

Reglamento FAA. 
 
Para los UNIVERSITARIOS participantes en el Campeonato de Aragón 

Universitario regirá el Reglamento de la Consejería de Educación y Cultura del 
Gobierno de Aragón. 

  
 
Art. 5 .- Es obligatorio competir con el chip y con el dorsal “exclusivo”  que 

facilitará la organización para esta prueba. El incumplimiento de esta norma será motivo 
de descalificación. 

 
 
Art. 6 .- Los participantes en las carreras absolutas , tanto masculina como 

femenina, deberán pasar por cámara de llamadas  al menos quince minutos antes del 
inicio de su prueba.  

 
 
Art. 7 .- Las reclamaciones deberán hacerse ante el Juez Arbitro de la prueba, 

hasta 30 minutos después de hacerse pública la clasificación de la carrera. 
 
 
Art. 8 .- Todos los atletas federados y escolares están cubiertos por el Seguro 

Obligatorio suscrito con su licencia federativa o escolar. El resto están asegurados por 
la Organización, que dispone del preceptivo Seguro de Responsabilidad Civil. La 
prueba contará con la asistencia sanitaria adecuada en el circuito. 
 
 

Art. 9 .- Esta competición sólo será suspendida por inclemencias atmosféricas en 
casos extremos y por decisión del Juez Arbitro de la prueba. 

 



Art. 10 .- Todo lo no previsto en este reglamento, será resuelto por el Juez Arbitro, 
de acuerdo con el reglamento en vigor de la IAFF y la RFEA. 

 
 
Art. 11 .- La Organización se reserva el derecho a modificar aquellos aspectos de 

la prueba que por causa mayor sea necesario, previa autorización del Juez Arbitro de la 
competición. 

 
“V CROSS GOBIERNO DE ARAGÓN”  

TROFEOS 
 

-Todas las categorías: Trofeo a los tres primeros 
-Categorías escolares: Medalla del 4º al 10º puesto 
 
 

PREMIOS EXCLUSIVOS PARA ARAGONESES  
(con licencia FAA)  

 
Carrera Absoluta 

Hombres Mujeres 
1º 150 € 9º 40 € 1ª 150 € 9ª 40 € 
2º 120 € 10º 30 € 2ª 120 € 10ª 30 € 
3º 100 € 11º 20 € 3ª 100 € 11ª 20 € 
4º 90 € 12º 20 € 4ª 90 € 12ª 20 € 
5º 80 € 13º 20 € 5ª 80 € 13ª 20 € 
6º 70 € 14º 20 € 6ª 70 € 14ª 20 € 
7º 60 € 15º 20 € 7ª 60 € 15ª 20 € 
8º 50 € 16º 20 € 8ª 50 € 16ª 20 € 

 
IMPORTANTE - CAMPEONATOS  

 
En el V Cross Gobierno de Aragón se disputará el Campeonato de Aragón 
Individual  para las categorías federadas, el Campeonato Provincial Escolar  
para las categorías en edad escolar y el Campeonato Universitario de Aragón . 
Los Reglamentos de dichos Campeonatos serán elaborados y difundidos por la 
FAA, la Sección de JJEE de la DGA y la Consejería de Educación y Cultura del 
Gobierno de Aragón, organizadores de cada uno de dichos Campeonatos. 

 
 
 

“V CROSS GOBIERNO DE ARAGÓN” 
INFORMACIÓN: 

www.olimpoatletismo.es 
CONSULTAS: 

club@olimpoatletismo.es 
 


